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RESOLUCIÓN PLE-CNE-13-3-6-2023 

 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; ingeniera Esthela 
Acero Lanchimba, Consejera; y, la doctora Elena Nájera Moreira, Consejera, 
resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que el artículo 65 de la Constitución de la República del Ecuador, 

garantiza que el Estado promoverá la representación paritaria de 
mujeres y hombres en los cargos de nominación o designación de la 
función pública, en sus instancias de dirección y decisión, y en los 
partidos y movimientos políticos. En las elecciones pluripersonales la 
participación de candidatas y candidatos será alternada y secuencial. 
El Estado adoptará medidas de acción afirmativa para garantizar la 
participación de los sectores discriminados; 

 
Que el artículo 99 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “(…) Las candidaturas pluripersonales se presentarán en 
listas completas con candidatos principales y sus respectivos 
suplentes. Las listas se conformarán paritariamente con secuencia de 
mujer - hombre u hombre - mujer hasta completar el total de 
candidaturas principales y suplentes. Las candidaturas de presidenta 
o presidente de la República y su binomio vicepresidencial; 
gobernadoras o gobernadores; prefectas o prefectos y sus respectivos 
binomios; así como las de alcaldesas o alcaldes municipales o 
distritales, serán consideradas candidaturas unipersonales. Las 
organizaciones políticas inscribirán las listas para elecciones 
pluripersonales y unipersonales bajo criterios de paridad e inclusión 
generacional (…)”; 

 
Que la Disposición Transitoria Tercera de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, señala: “De manera progresiva y hasta completar el 
"cincuenta por ciento (50%)" de participación de mujeres según las 
normas del artículo 99 reformado, se aplicarán las siguientes reglas: 
(…) d) A partir de las elecciones subsiguientes a las elecciones 
generales posteriores a la vigencia de la presente Ley, en las 
inscripciones de candidaturas pluripersonales y unipersonales, el 
porcentaje mínimo de encabezamiento de listas será del 50%. e) La 
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obligación de paridad en los binomios presidenciales se cumplirá a 
partir de las elecciones subsiguientes a las elecciones generales 
posteriores a la vigencia de la presente Ley. (…)” 

 
Que       el señor Guillermo Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la 

República del Ecuador, mediante Decreto Ejecutivo No. 741 de 17 de 
mayo de 2023, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 312 
de 17 de mayo de 2023, decretó: “Artículo 1.-Disolver la Asamblea 
Nacional por grave crisis política y conmoción interna, de conformidad 
con el artículo 148 de la Constitución de la República del Ecuador. 
Artículo 2.- Notifíquese al Consejo Nacional Electoral para que 
convoque a elecciones de (sic) dentro del plazo de 7 días de 
conformidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 148 de 
la Constitución de la República. Artículo 3.- Notifíquese a la Asamblea 
Nacional la terminación de pleno derecho los periodos para los cuales 
fueron designados las y los asambleístas. Adicionalmente. la 
terminación anticipada de los contratos del personal legislativo 
ocasional. Esta disolución no otorga a las y los asambleístas ni al 
personal legislativo ocasional, derecho a reparación o indemnización 
alguna, conforme lo establece de manera expresa el artículo 50 de la 
Ley Orgánica de la Función Legislativa. Este Decreto entrará en 
vigencia inmediatamente, a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
publicación en el Registro Oficial”; 

 
Que      mediante Oficio No. T.454-SGJ-23-0128, suscrito por el Presidente 

Constitucional de la República del Ecuador se pone en conocimiento 
de la Presidenta del Consejo Nacional Electoral, lo siguiente: “(...) me 
permito notificar a usted con el Decreto Ejecutivo No. 741 de 17 de 
mayo de 2023, el cual dispone la disolución de la Asamblea Nacional 
del Ecuador y la terminación de pleno derecho los períodos para los 
cuales fueron designados las y los asambleístas. Adicionalmente, la 
terminación anticipada de los contratos del personal legislativo 
ocasional. Esta disolución no otorga a las y los asambleístas ni al 
personal legislativo ocasional, derecho a reparación o indemnización 
alguna, conforme lo establece de manera expresa el artículo 50 de la 
Ley Orgánica de la Función Legislativa. Lo que implica que el Consejo 
Nacional Electoral debe convocar a elecciones anticipadas en el 
término de siete días”; 

 

Que   mediante Resolución No. PLE-CNE-1-23-5-2023, de 23 de mayo de 
2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió expedir el 
Reglamento para las Elecciones Presidenciales y Legislativas 
Anticipadas - 2023; 

 
Que   con memorando Nro. CNE-CENM-2023-0179-M de 2 de junio de 

2023, la Doctora Mérida Elena Nájera Moreira, Consejera del Consejo 
Nacional Electoral, solicita “(…)de manera urgente proceda a convocar 
a sesión a fin de reformar el REGLAMENTO PARA LAS ELECCIONES 
PRESIDENCIALES Y LEGISLATIVAS ANTICIPADAS – 2023, emitido 
mediante la Resolución PLE-CNE-1-23-5-2023 y adoptada por el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral el de 23 de mayo de 2023; (…)”; y, 
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En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, resuelve expedir la 
siguiente reforma al: 

 
REGLAMENTO PARA LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES Y 

LEGISLATIVAS ANTICIPADAS- 2023 
 
Artículo Único. – Sustitúyase el texto de los literales a) y c) del artículo 11, 
por lo siguiente:  
 

a) En el caso de las candidaturas de presidenta o presidente de la 
República y su binomio, se integrarán con la participación de una 

mujer y un hombre o viceversa. 
 

c) En caso de elecciones de asambleístas provinciales y de las 
circunscripciones especiales del exterior, del total de listas que la 
organización política inscriba a nivel nacional para estas dignidades, 
el cincuenta por ciento (50%) estarán encabezadas por mujeres.  

 
DISPOSICIÓN 
 
Se dispone al Secretario General del Consejo Nacional Electoral que, una vez 
aprobada la presente reforma, proceda con la codificación respectiva.  
 
La reforma entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial y en la página web oficial del Consejo 
Nacional Electoral. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 33-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los tres días del mes de junio del año dos mil veinte y 
tres.- Lo Certifico. 

 

 
 

 
 

Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 
SECRETARIO GENERAL  

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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